
 

  
ORDENANZA 12137/2017  
DEPARTAMENTO LEGISLATIVO DEL MUNICIPIO DE LA CIUDAD DE 
RESISTENCIA  

 
 

 

CRÉASE en el ámbito de la Municipalidad de 
Resistencia una campaña anual de Prevención y 
Control del Virus del HPV. 
Del: 11/04/2017; Boletín Oficial 26/05/2017.  

 
 

Artículo 1º.- CRÉASE en el ámbito de la Municipalidad de Resistencia una campaña anual 
de Prevención y Control del Virus del HPV, con el fin de informar a la población masculina 
acerca de: 
a) Que es y cómo se transmite el virus. 
b) Síntomas y manifestaciones de la enfermedad. 
c) Características y consecuencias. 
d) Cómo prevenir su contagio.- 
Art. 2º.- AUTORIDAD DE APLICACIÓN el Departamento Ejecutivo Municipal a través 
de las áreas que correspondan.- 
Art. 3º.- DIFUSIÓN la Subsecretaria de Prensa deberá realizar campañas de difusión en los 
medios de comunicación de la temática, en cualquier soporte, ya sea digital, impreso o 
gráfico.- 
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